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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Uriñe* oéntimoe por cade palabra. Al original 

ecompafterá nn sello móvil de 96 céntimos por cada 
inaerción.

Loe anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompaflará un ejemplar 
del Bolrtí* respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Boletta Oficial se halla de venta en (a 11* 
oreots del nospioio.
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Inmediatamente que los Bohores Alcaldes y Seorotarios reoiban esta 
BOLETiN Oe t c ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio da 
costambre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

LosSroB. Secretarios cuidarán, '¿'.jo su más estrecha responiablll- 
.-J. < dp noL-o’-v.. - k- números d te Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nnaameute para su enousdornaciún, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_.. __ PARTE OFICIAL__
s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Real Ia Feina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

a el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
g- ,Onas de la Augusta Real Familia, continúan 

n novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 octubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

minis t er io de ec o no mía nac io nal ■
aprobando el contador para vinos "Bac-

1 > c>i los calibres que se indican.

Núm. 2.229.

hiach0’ n1'1 Vista la instancia suscrita por D. Carlos Ca- i 
Cont0] (,erente de la “ Compañía para la Fabricación de 
na a<lores.y Material Industrial”, domiciliada en Barcelo- 
vii'ir<n, solicitud de aprobación oficial del contador paia

P Bacchus”:
Líot65!'^311^0 ciue la Verificación de Contadores de Gas y ( 
y pl, (°S de Barcelona, previo un examen de las Memorias i 
i]..] anos Y estudio y ensayo de un modelo en el laboratorio, ' 
pr se ha deducido el normal funcionamiento del mismo.
VihA0'^. cn su informe la admisión del citado contador para

"Bacchus”:
cu^'j-'j^ndo que-en la tramitación del expediente se han 
las todos los trámites que previene el artículo 163 de

^.v'Rentes Instrucciones reglamentarias:
111 ^derando que el mencionado contador no es cn rtali- 

de )\nas (ltie el contador “Stella”, aprobado por Real orden
de enero de 1914, ajustado a las nuevas necesidades 

a que se le dedica, y, por tanto, construido con materiales
inatacables por los vinos y provistos de licores que corres
ponden a los que comúnmente se empican en las bodegas, 
como asimismo de un filtro exterior, que permite su lim
pieza sin necesidad de desmontar el aparato. El movimiento 
registrador del contador “Stella" ha sido sustituido por otro 
de rodillos, con gran cuadrante, para la indicación del con
sumo en litros y hectolitros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: ,
l.° La aprobación oficial del contador para vinos 

“Bacchus” en sus calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30. 40, 59, 
60, 70, 80, 100 y 150 milímetros.

2.o Que ios contadores correspondientes al modelo apro
bado lleven una inscripción en la que se haga constar el 
sistema, número de orden, calibre y nombre del vendedor 
o alquilador.

3." Que se devuelva a D. Carlos Camacho. como peti
cionario de la aprobación, un ejemplar de las Memorias 
y planos con la correspondiente nota de aprobación.

4.o Que se remita un modelo del mismo, para su con
servación. a la Escuela Central de Ingenieros Industriales; y

5.° Que esta resolución, juntamente con las denominadas 
formas de verificación y comprobación, para conocimiento 
general, se publique en la “Gaceta de Madrid”.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1929.—Andes.
Señor Director general de Industria.

For»ias de verificación y couiprobaíión.

Los laboratorios para la verificación de los contadores 
! ertenecicntes al sistema “Bacchus", constarán de un depó
sito de agua de 500 litros de capacidad por lo menos, situado 
a conveniente altura para dar a la corriente líquida una 
presión de 30 metros o de los aparatos necesarios a este 
efecto.

De las tuberías y llaves necesarias para efectuar las 
verificaciones de los contadores.

De un recipiente de 400 litros de capacidad o de 100 litros
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para recibir y cubicar el agua después de haber pasado por 
el contador que se verifica, con su correspondiente escala 
vertical graduada en litros.

De una bomba hidráulica o sus manómetros necesarios.
De útiles y materiales necesarios para la colocación de 

los contadores durante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello o precinto del Ve
rificador.

Los Verificadores, con exacto conocimiento del sistema 
y de su funcionamiento, harán un detenido reconocimiento 
de los contadores que vayan a ensayar, para cerciorarse 
de su buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el banco de ensayo (sen
siblemente horizontal) y se hará la prueba de impermeabi
lidad, inyectando agua con la bomba hidráulica hasta la 
presión de 15 atmósferas; si el contador permanece estancado 
iseguirán las demás operaciones; si no, lo desechará para 
ser ajustado.

Hará la prueba de sensibilidad examinando si el con
tador funciona al gasto del 2 por- 100 de su rendimiento, 
para lo que usará las cañuelas correspondientes a dichos 
gastos.

Las pruebas de exactitud las efectuará a plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendimiento, examinando 
si el error no excede del 5 por 100 en más o en menos.

Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al con
tador, puede procederse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación en los contadores insta
lados en los domicilios de los particulares serán las mismas 
expresadas, utilizando la presión que haya en aquellos lu
gares.

Los precintos se colocarán en los tornillos de unión del 
cuerpo anterior y en cuantos sitios juzgue necesarios el Ve
rificador para mayor garantía.

(“Gaceta" 6 octubre 1929).

Re a l  Or d e n  disponiendo se conceda permiso a los Ingenieros 
Agrónomos y Ayudantes del Servicio Agronómico, depen
dientes de este Ministerio, para asistir al Congreso Inter
nacional de la Viña y del Vino, que se celebrará en Bar
celona del 22 al 30 del corriente.

Núm. 2.252.

limo. Sr.,: Con el fin de facilitar la concurren
cia do técnicos interesados por las cuestiones 
vitivinícolas al Congreso Internacional de la Vi
ña y del Vino, que ha de celebrarse en Barcelo
na del 22 el 30 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, siempre que las necesidades de los corres
pondientes servicios no lo impidan, se conceda 
permiso a los Ingenieros Agrónomos y Ayudan
tes del Servicio Agronómico, dependientes de 
este Ministerio, para asistir al referido Congre
so, debiendo los funcionarios que utilicen este 
permiso dar cuenta a la Dirección general de 
Agricultura de la fecha de salida y regreso a su 
residencia habitual.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 15 de octubre de 1929. 
Andes.

Señor Director genera! de Agricultura.
(Gaceta 19 octubre 1929.)

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN resolviendo en la forma que se indica i»5' 

tancia elevada por D. Gonzalo Domínguez Sales, Intei- 
ventor de fondos municipales de Ciudad Rodrigo (Sala
manca).

Núm. 1.188.
Excino. Sr.: Vista la instancia elevada a este 

Ministerio, con (echa 6 de agosto del corriente 
año, por D. Gonzalo Domínguez Sales, Ii1tenren' 
tor de fondos municipales de Ciudad Rodrigo (Sa* 
lamañea), en súplica de que se dicte una dispO' 
srción general por este Ministerio que aclare y 
determine en la situación que quedan aquellos Se
cretarios de Ayuntamiento que tomaron parte en 
las últimas oposiciones celebradas al Cuerpo de 
Interventores de fondos, en cuanto se refiere a 
que les sea computable el tiempo que sirvieron 
como tales Secretari'os, en materia de clases Pa' 
sivas:

Considerando que el artículo 46 del Reglamento 
de Empleados municipales, de 23 de agosto de 
IQ24, dice “que los Interventores de fondos Y 
Jefes de las Secciones provinciales tendrán de
recho a jubilación, con arreglo a lo que deternii' 

man los artículos 44, 45 y 46 de dicho Reglamento, 
como igualmente les serán aplicables, para Ia 
concesión de pensiones de viudedad y orfandad, 
los artículos 47 y 48 de aquél”.

Considerando que el artículo 45, párrafo pt1' 
mero, del citado Reglamento dice “que 'serán 
computables, a los efectos de la jubilación, 
servicios prestados en cargos de Jefe, Oficiales o 
auxiliares de plantilla”, i á

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoiier 
con carácter general, y como resolución a la in5' 
tancia suscrita por D. Gonzalo Domínguez Sales- 
Interventor de fondos de Ciudad Rodrigo, quC' 
tanto a los Secretarios de Ayuntamiento que 
pasen a 'formar parte del Cuerpo de Intervento
res de fondos como a éstos, cuando ingresen e11 
el de Secretarios, les .sean computables, a 1°5 
efectos de la Jubilación, viudedad y orfandad- 
todos los servicios prestados en propiedad, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 del Regí3' 
mentó de Empleados municipales de 23 de ago5^ 
de I924. ' ■

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí' 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de octubre de I029.—Martín^ 
Anido.
Señores Gobernadores civles de todas las PrC>' 

vincias.
(“Gaceta” lo octubre I929)'

Ministerio de Instrucción Pública y B. *
REAL ORDEN declarando no ha lugar al otorgamiento ‘l _ 

premio de los libros de Geometría y Trigonometría 
sentados al concurso de textos oficiales, y declarando “C 
sierto dicho concurso en la Sección del Bachillerato L" 
versitano, ISección de Ciencias. .

Núm. I.502.
, limo. Sr.: Vista el acta redactada por la Cpn11' 

sion calificadora de los libros de Geometría
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Trigonometría, presentados al concurso' de los । 
textos oficiales, Sección del Bachillerato univer- ' 

>ano’ Ciencias, segundo año, y de conformidad ¡ 
C°q dietamen por la misma emitido,

■ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol- 
,i-riC|uc V0 ha ai otorgamiento del premio, 
^claraado, por lo tanto, desierto en esta Sec- 

on aquel concuaso, que fue convocado por la 
Ixeal orden de 26 de agosto de I928.
minnt xCaL 01"den lo digo.a V. I. para -su conoci- 
n'ento y demas efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
lle/o CS‘ Madnd’ 3d de septiembre de I929.—Ca-

^heytor general de Enseñanza superior y 
secundaria. "

___ (“Gaceta” lo octubre I929).

_SüCClÓN QUINTA
^IRlSTjERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

" ecc^n general de Enseñanza Superior y se- 
Au . cundaria.

SegunS0 hallarsc vacante en el Instituto nacional de 
la ‘ .cnseñailza de Segovia la plaza de Catedrático 

Se Sl^natura de Geografía e Historia.

v?cante en Instituto nacional de Se- 
Orático L¡\s^llanza de Segovia la plaza de Cate
te ha ’C a as^uatura de Geografía e Historia. 
conforn 6 Proveerse Por concurso ele traslación, 
de abril . a?° dÍ5PuesL0 en el Real decreto <le 30 

Pue 1 <iC ^5 y Real orden de esta fecha.
de ln UCn (>ptar a Ia trasiación los Catedráticos 
des,.n LlCUtos naCK,nales que desempeñen o hayan 
AUX1“ peuado asignatura igual a la vacante y los 
nocid¿arCS iguales Centros con derecho reco- 

Pañad- asp*rantes elevarán sus solicitudes, acom- 
terio *aS hojas de servicios, a este Ministe- 
PstaL)RUl conducto y ^n informe del Jefe del 
tro del2C1|nient-<> douüe si^vah, precisamente den
los uní P azo Wrorrogablé de veinte días para 
Meares Lengan su, destino en la Península o Ba- 
en Cañ d^as Para l°s Que le tengan 
^unci111^’ a contar desde la publicación de este 
dido (^.V1 *a Caceta de Madrid”; bien enten- 
ner pic *as instancias, documentadas, han de te- 
terio \ lada en Registro general de este Minis- 

¿° ^ntro de tos plazos marcados.
cíales"<lnUn^ se Pu^Ü^rá en los “Boletines Oli
en tod GC laS Provincias y? por medio de edictos, 
íi'anza T- i°S kstablSciniientos públicos de ense- 
las au. e. , Náción; lo cual se advierte para que 
verifi Respectivas dispongan que así se

mas aviso clue ei Preseilte.'
herni' Vn 3 de octubre de I929.—El Director ge- ner^> Allué Salvador.

(“Gaceta” 8 octubre I929).

sició nn° $ara su Prov’sión en propiedad al turno de opo- 
Secc"1' 'Jre’ *a Cátedra de Química técnica, vacante en la 
Un;?On.^c Químicas de la Facultad de Ciencias de la 
^versidad de Barcelona.

or/’1 CUmplimento de lo prevenido en la Real 
uen de esta ’íecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, al,turno 
de oposición libre, la Cátedra de Química técnica, 
vacante en la Seción de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones, se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 7? del Reglamento vigente de 8 de 
abril de I9I0: ’

1 .a Ser español, a no estar dispensado de este 
requisito, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 16/ de la ley de Instrucción pública de 9 de sep
tiembre de I857. .

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 » Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presentación del re
ferido título académico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.0 del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las soli
citudes, acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas en los expresados ar
tículos 6.° y 7? del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que las 
depositen en alguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante el oportuno recibo, que lo 
han hecho en pliego certificado y dentro de aquel 
plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios entregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propia y la Memoria a que hace re
ferencia y previene el Real decreto de 18 de mayo 
de I923.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte" para que las Autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 4 de octubre de I929.—El Director ge
neral, Allué Salvador.

(“Gaceta” 8 octubre de I929).
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Núm. 5.938.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Tercer trimestre de 1929.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 

con cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por ciento y 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Huesca, 
Logroño y Soria, durante el actual trimestre, que se pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento del ar
tículo 140 del Reglamento de 16 de junio de 1905, y 
R. O. de 9 de noviembre y 17 de marzo de 1901.

Zaragoza, 11 de octubre de 1929.—El Ingeniero Jefe, 
Maximino P. Forniés.

Fechas.
Ingresos.

Pesetas.

1." julio.. Saldo de cuenta anterior................ 8.772*90
30 sepbre 40 por 100 certificados de ex-

plosivos y otros en la provincia
de Zaragoza ..................................... 30

— 5 por 100 cuentas de polvorines
de ídem id........................................ 61

—. 3 por 100 registros mineros en la
provincia de Soria........................ • 43

— 5 por 100 cuentas de polvorines
de la provincia de Huesca .... 74

—• 5 por 100 Idem id. de Logroño,. 6

Total........................... 8.987*50

Gastos.

30 sepbre Factura de Andrés Lara ............. 40
— Idem de J. Bono................................ 25
— Idem de Viuda de Antonio Gó-

mez................................................... 7
_ Idem de Cobos y Merino .............. 30
—* Idem de B Pinilla ... ................ 99*67
— Recibo del vigilante ......................... 7'50
—i Idem de la luz ..........   • 17

Idem de la gratificación al de-
lineante....................................... 150

— Cuentas varias.................... . .... 37*20
— Gastos de correos, timbres, poli-

zas y demás................................ . . 131*85

Total.............. 545*22

RESUMEN

30sepbre Importan los ingresos .................. ■ 8.987'50
— Idem los gastos.................... .. 545*22

_ Existencia por saldo de cuenta
nueva...... . ............................. 8.442*28

Núm. 5,977.

TRIBUNAL SUPREMO
v Relación de los pleitos incoados ante la Sala 

de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 10.094. D. Hilarión Villuendas y 
Torres contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 4 de julio de 
1929, sobre su jubilación.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 10/ 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pU' 
blico para el ejercicio de los derechos que.en e* 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 23 de octubre de 1929.—El Secreta
rio Decano, Félix del Villar.

^tanda^óa da Contrihncionss de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudoras 

de paradero desconocido por medio dei «Boleti*1 
Oflcial>.

D. Félix Jimeno Guerrero, Recaudador subfll- 
temo de contribuciones del pueblo de Qiiintíh 
en la segunda zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que por débitos de contribucióo 

rústica, de los años 1921-22 al 2.° trimestre d0 
1929, me hallo instruyendo expediente contj8 
varios deudores a quienes se les ha practicado 
el embargo de las tincas que a continuación se 
expresan:

A D.n Isabel Marracó Algueta.
Un campo, en la partida del Prado, de un8 

hectárea, 23 áreas, 91 centiáreas; linda N. Ma' 
miel Pérez, S. Joaquín Bes, E. Escoladero y 
O. acequia de la villa.

Un campo, en la partida del Prado, de 60 
áreas, 18 centiáreas; linda N. Miguel Izquierdo, 
S. Manuel Bellido, E. Escoladero y O. ac6' 
quia. .

Un campo, en lá partida del Prado, de ou 
áreas, 5 centiáreas; linda N. Dionisio Salas, su1" 
José Abenia, E, Escoladero y O. acequia. „

Un campo, en la partida del Prado, de 64 
áreas, 16 centiáreas; linda N. Antonio Gracia 
E. camino Prado, S. Miguel Izquierdo y O. flc0' 
quia.

Un campo, en la partida do Cabaña, de 0,1 
áreas; linda N. Manuela Mañes, S. Pedro Mañ?8' 
E. Manuel Hurtado y O. Pascual Hurtado.

Un campo, en la partida de Galacho, de ui>a 
hectárea, 3 áreas, 70 centiáreas; linda N. Pascua 
Correas, S. Vicente Gracia, E. riego de la Corbfl 
y Mezquinillá y O. senda de herederos.

Un campo, en la partida Cascollar, de 
áreas, 85 centiáreas; linda N. Lorenzo Jazo,sUr 
Antonio Forns, E. Vicente Galán y O. Ladis^0 
Bes. .

Un campo, en la partida de Cascollar, de 
áreas, 95 centiáreas; linda N. Andrés Budría, 8°r 
Antonio Forns E. Lorenzo Jazo y O. J. Bautist8’ 
Revuelta. ,

Un campo, en la partida de Coscollar, de 
áreas, 30 centiáreas; linda N. Juan Hurtado, 
Joaquín Abenia, E. Pascual Escudero y O. M9' 
nuel Montuj. a

Un campo, en la partida de Granada, de / 
áreas, 57 centiáreas; linda N. Joaquín Budr'11’ 
S. Francisco Abenia, E riego de la MezquiDU1 
y O. José Marqués. ,

Un campo, en la partida de Granada, de5, 
áreas 85 centiáreas; linda N. Manuel Pérez Lob0' 
ra, S. viuda de Teodoro Albar, E. Manuel Jflz° 
O. camino de herederos.
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16^enS°’ 6rla. d® Vina' de 63 árcas' 
mismo* F M í Imda N. Joaquín Zapater, S el 

ün nnm ’ Agustm Comeche y 0. el mismo.
áreas a ??rt'da de Roseras, .ie 3
B. Félix T a ,,! en?S:Tllnda N' Fraucisoo Galán, 
MirabaL ’ ' J°aquín Jazo °- Manuei 
86Ucen2fl°¿ T!? de Villa-de8'3 árM6. 
noel Carrarn’ M'gnel Gonzi>l''‘', S. Ma 
Albor^ ’ E' V10dntti Galán y 0. Teodoro

áreas *a l,artida de Cabaña, de 3
8. senda de hó™aaS; lin¿a N' rieg0 escorredero, 
lorenzo J; zo U Uer0S’ Manuel Monta y oeste 

hectárea^*i '/en Part*(la de Plano, de una 
de hV art)as’ centiáreas; linda N. ca- 

Carretera Rp.V 1̂^8’ Antonio Gonzalvo, este 
Unoamnn b 9'cequia déla Villa.

ár^as, ü q Pp’ a Partida de Cabañas, de 42 
^•Romuald ünda N. Nicolás Corral, 

vía dni f ^ntamina, E. riego escorredero 
Un cam ,6rrocarril-

áreas, m » 0,r®n Partida de Roseros, de 44 
S v íÍ parea8; 1¡nda N. camino déla Ram- 

^'^‘cisco ¡b ¡íT6a, Agustina Abenia y oeste

áreas, Pptida de Granada, de 34
Cam¡no (i l.dr6as; linda N. Bartolomé Pérez, 

deros v G e a Rambleta, E. senda de here- 
Uu ca^l' ,e8o de la Corba.

do 83 áre- Partida de Roseras o Villa, 
AezI)iartP q t  oentiáreas; linda N. Vicente Pé 
^nzalvo’v h aquíu Abenia Pérez, E. Miguel 

Un cam? U' COn el mismo.
ár as P0' ®,n Ia partida de Granada, de 53 
Q’a> E. ' “tareas; linda N. y S. Lorenzo Abe- 

En su ív ' Ile8° de la Mezquinilla.
res de d()m1?t|^Ueilc^a’ y tratándose de deudo- 
®eDte edjpt *U1 10 desconocido, se expide el pre- 
a Provinni. ^ara Publicación en el B. O. de 
ra que en ?]’ ^niriendo a dichos deudores pa- 
en el exn?' . azo 00,10 días comparezcan 
'^atante’ ?‘lc-lte 0 señalen domicilio o repre- 
Í^UQri so ,00 la advertencia de que si no lo ve- 
pldía sjn • °8egnirá el procedimiento en re- 
i sPono 11 , tar nuevas notificaciones, según 
uC,dn do r 91011,0 lb4 del Estatuto de Recau- 

t ^ción i’S’ y 86 ,e ha06 sab^r a la vez la 
f ator¡a !n ♦< Presentar en esta oficina Recau- 
eitll)arga(h^■llUl08 de propiedad de las fincas

de octubre de 1929.— El Recau- 
Jimeno.

i

-^.SECCION SEXTA 
■»

^ar-a Almonacíd de la Sierra. N." 5.973. 
k^ten^6nera! conocimiento de los vecinos y 

uti.*^ntes Incluidos en el repartimiento so- 
ajy,? "‘des para cubrir el déficit municipal;

P°r medio del presente, que la re 
tend 6eguudo semestre del corriente 

^hue^rá lugar en esta Casa Consistorial, en
Período voluntario, durante los días .8 i

y 29 del actual, de ocho a doce de su mañana, 
procediéndose el 13 y 14 de noviembre próxi- 
ximo, en iguales horas, a cobrar el segundo 
y último período; ya que pasado dicho pla
zo incurrirán en apremio.

Almonacid de la Sierra, 22 de octubre de 
1929.—DI Alcalde, Jesús Hernández.

Borja. N.° 5.297.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun- 

íamiento pleno de esta ciudad, durante el se
gundo cuatrimestre del actual año, redactado 
por el señor Secretario de la Corporación, 
en cumplimiento del apartado 5.° del artículo 
227 del ¿Estatuto municipal, y del apartado 
10.° del art. 2.° del Reglamento de Secreta
rios, Interventores de fondos y Empleados 
municipales, de 23 de agosto de 1924.
Sesión ordinaria del 4 de julio.—Señores 

asistentes: Alcalde (Pérez), Pasamar, Fraguas, 
Bermejo, Alaiza, Casteilot (C), Aznar, Ferrán- 
dez, Casteilot y (A Nogués).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Tomó posesión de su cargo el nuevo Conce

jal D. Aogül Nogués López, nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
según oficio de 25 del último mes, ,

Acuerdo de admisión de la dimisión presen
tada por la señorita Concepción Ferrer Aznar, 
de su cargo de Concejal, por traslado a San Fer
nando (Cádiz).

Se desestima la dimisión que de su .cargo de 
Concejal había' presentado D. Miguel Gracia 
Mayandía, fundamentada en la imposibilidad 
de cumplir debidamente los deberes inheren
tes al cargo por las frecuentes ausencias de la 
población a que le obligan sus negocios parti
culares.

Se aprobaron provisionalmente las cuentas 
del presupuesto municipal del año 1928, en las 
siguientes cifras: Cargo 180.972*60 pesetas; Da
ta 148.166*74 pesetas y la existencia en 31 de 
diciembre de 1928, 32.805*86 pesetas.

Se aprobaron igualmente las cuentas de Pa
trimonio municipal, correspondientes a 1928, 
con un saldo a favor del Ayuntamiento de 
490.722*52 pesetas.

Se aprobó una habilitación de créditos para 
atenciones no consignadas e insuficientemente 
consignadas en el presupuesto corriente, de 
9.729 pesetas.

A propuesta del señor Alcalde, se acordó 
convocar a los Presidentes de las entidades 
agrícolas de sta ciudad, para que, previas las 
oportunas reuniones de los socios de tales en
tidades, opten para la resolución del asunto 
del guarderío rural en este término: o por la 
renovación del personal con aumento de suel
do, lo cual había de reflejarse en el aumento 
correspondiente del reparto de guarderío, o 
por la cesión de los particulares al Ayunta
miento de los aprovechamientos de hierbas 
en el término, con cuyo ingreso el Ayunta
miento podría afrontar íntegrament- el proble
ma, pudi^ndo igualmente exponer otras solu
ciones que consideren más factibles, dándose,
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en su día, la tramitación legal pertinente a la acuerda que se conmine al señor A.q 
solución que en definitiva se acordase. , r , L encargado del proyecto del Grupo ¿e

Se nombró al Concejal D. Angel Nogués Ló- niñas, para que lo presente sin perc» 
pez para el cargo de Vocal representante de ? tiempo. ■
este Ayuntamiento en la Junta local de prime- ‘
ra enseñanza. .

Se acuerda sacar a concurso dos plazas, uua 
de nueva creación, en cumplimiento 'ie la 
R. O. del Ministerio de la Gobernación de 11 
de diciembre del último año, de Comadronas 
de la Beneficencia municipal, con el haber do 
425 pesetas anuales cada una,

Se acordó en principio acudir a un emprés
tito local para allegar recursos con que satisfa
cer el importe de la aportación de este Ayun
tamiento para la construcción de un camino de 
El Buste a la carretera de Borja a Tarazona, 
facultándose ampliamente a la Comisión per
manente para que formule detalladamente las 
condiciones del empréstito, que deberá, en su 
día, ser aprobado por el pleno, con la tramita

'tiempo. n .««8
Al ruego del Sr. Ferrández para que

■ truya lo antes posible el puo; tooiHo uc J jg 
de la carretera de San Jorge a la car1 i r 
Borja a la estación de Corles, se contesto 
el señor Alcalde que ya están adquirido^

ción reglamentaria.
Se acuerda desestimar la solicitud de D. Juan i 

Rodrigo, como representante de la Socio ad 
«Electra Vozmediano», de que se le cono diera 
medio litro de agua por segundo, con destino 
al refrigerador de un motor de aceites pesados, 
de la conducción de Sopez; concediéndosele en 
cambio agua sobrante de la fuente de la Piaza j 
de Nuestra Señora de la Peña, mediante el 
pago del canon y con las condiciones señala
das en el oportuno dictamen de la Comisión de 
Obras, más la de dejar el suelo que fuere remo
vido para la instalación en el estado en que se 
encontraba antes de talos obras y la de que 
éstas podrán ser inspeccionadas por un repre
sentante del Ayuntamiento, debiendo de tener
se en cuenta en la reforma de la red (para la 
cual también se pedía permiso en la referida 
solicitud) las disposiciones vigentes sobre con
ducciones eléctricas.

Se concede a D. Rodolfo Aráus, como re
presentante de la Sociedad «Central de Añón», 
una toma de agua de la sobrante de la fuente 
de la Plaza de Nuestra S ñora de la Peana, 
mediante una tubena de una pulgada, satisia 
ciendo el canon determinado en las Ordenan 
zas municipales y sujetándose a lo prevenido 
en los artículos pertinentes de las mismas, y 
especialmente a que dicha agua no podrá utili
zarse en absoluto más que para usos industria
les, concediéndosele la autorización necesaria, 
para las obras de instalación de la tubería y 
complementarias, a condición de dejar el suelo 
como estuviere ant s de ser removido y de que 
las obras podrán ser inspeccionadas por un 
representante del Ayuntamiento.

Período de ruegos y preguntas.
A ruego del señor Alaiza, se acuerda que se 

invite al señor Jefe de la estación, en esta 
ciudad, del Ferrocarril Cortes Borja, a que se 
coloquen * n los depósitos de la estación flota
dores, a fin de evitar que se gaste inútilmente 
el agua sobrante de aquéllos.

i Igualmente, a propuesta del Sr. Alaiza, se

tubos necesarios. j a  ¡d -
¡ A propuesta del señor Alcalde, se aco¡

quirir oficialmente si está ingresada en W Jg 
federación Sindical Hidrográfica del 
cuenca del Huecha en su totalidad o

j mente, y caso de no estar ingresada esta ei
¡ invitar al Sindicato de riegos do la misn^ r 0 

que iuicie las gestiones de ingrejso; y 
estuviere, convocar en esta oiudau 
Aaamblea comarcal para pedirá la Gonie 
ción la realización de las obras necesaria^ 
el aprovechamiento délas aguas de 
pudiendo celebrarse dicha asamblea cono* ¡0 
de la venida del ilustre Ingeniero, D. A» 
López Franco, para inaugurar en fecha p 
ma el puente sobre el Huecha. [d>

Sesión extraordinaria del día 4 de ag '-^i-, 
Señores asistentes: Pérez (Alcalde), ' 1 
Alaiza, Castellót (C), Aznar, Castelioi (A) 3 I
gués. . ¡Of.

Fué aprobada el acta de la sesión aniel.
Se acordó informar que el mozo J ^in i? 

rez Martínez, tiene derecho a la prórroga ,
clase que solicita, como comprendido en 
so 2.° del art. 265 del vigente Reglamento r 
el reemplazo y reclutamiento del Ejército-

Se acuerda conceder autorización-podti 
plio y como en derecho corresponda, a*1 
sentante de esto Ayuntamiento en 
Sociedad Rubio y Gómez, para la presen 
de las oportunas facturas, gestión y cO 
los intereses de las Inscripciones de ■< di’ 
tablecimientos de Beneficencia «Santos 
Misericordia» y «Hospital de Borja». de 
les es Patrono el Ayuntamiento de esta

Se acuerda que con toda urgencia d1' 
tudio de la Comisión de Obras la insta^ ¿i 
D. Miguel Audía Falcón, que solicita que 
Ayuntamiento se proceda a tomar las 
pertinentes para evitar la minoración 
dal de agua de la fuente pública de ba» 
en el Santuario de Misericordia (de cut 
sobrante es concesionario el Sr. Audía), i e» 
cióu producida por la apertura de un 1'% d1 
el terreno contiguo a la fuente, propit•J' d 
D. Jorge Magdalena, y para la inutiliz^ i 
un pozo negro existente en la propieda 
del Sr. Magdalena. . ato/‘

Sesión extraordinaria del día 10 de ag 
Señores asistentes: Pérez (Alcalde), 1 
Fraguas, Alaiza, Castellót (C) Aznar, Fer 
Nogués. .

Se aprobó el acta de la sesión anterio
. En vista del informe de la Comisión jy í0| 
emitido en cumplimiento del acuerdo 1'^ir il, i 
sión de 4 del coi rieuie, se acordó
Sr. Magdalena para que en el plazo de d
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eD Q ( -'^^'zar el pozo ordinario existente 
minorJ?£>pl^?d* y cnya aPert”ra ocasionó la 
San To^") • a?Ua d® 1a fuente Publica de 
hacerlG tn spe^ibimiento de nue no 
8'r^n re-di / a7i° señal®d°f 8in justa causa, 
to Va pne M1a?Jaf< nbpíí8P0relAyuntamien- 

para nn^-^n6^6 requerir a dicho señor
nn nnov • '9rrn no cte veinte días, o constru- 

terminadaQ0, T Tw° en 135:1 audiciones de 
=i® mnnton í ar¿ 1' d9’ R9S,9m nt0 -18 Sq- 
señalarlo P '., ojiare el desagüe en la forma 
Obras nn/’ / r ,ptamén de la Comisión de 
^'^’n0^6 9"e si no se 
^lizarfi ni / oh!'as,Pnel plazo marcado, las 
hor Maadqin/''0^”1’.00^* Por cuenta del se 
eat8s obrie x ?8’ PUí^endo ser inspeccionadas 
dn| pozo rl» u^esarias para la inutilización 
anterior nm- ^il8, a ^ue Re refiere el acuerdo 
ciento. personal idóneo de este Ayunta- 

rR Que en p.iVl  ?n e r l r  8 Joa9nín Lázaro pa- 
e¡ Pozo eyiet \z° • e d’0z dlas Proceda a cegar

de Mír a /'1'6 a casa en el Santua- 
obras necean //‘Vf 18' ^Percibiéndole de que las 
Personal iri/'"3 Podrán ser inspeccionadas por 
81 cu el pla7/1P'l ,e cste Ayuntamiento de que 
?bras, sin cansa1?8 ado no tuyi^cu efecto tales 
Amiento a nnJ realizarán por el Ayun-

aoordfi 1a del Sr- Uzaro'
C88O 4.° del n/ ilnpap’ flA conformidad con el 
^rK6ncia ó a  oV - del Estatuto municipal, Ja 
du subasta ^U’rir sin los trámites dilatorios 
ra sustitni/ ^oucurso, la tubería necesaria pa- 
dnenión al a deficentísima actual de la con- 
«6Dte a I» Sópez’ faonltando amplia- 
,On(> onun^0™'^ Perl”»nente para que ges- 

„rn l9 6 insta. 
?8La ia innn=^f aeid'°h!! t"bería. así como 

,abmtaeiñan"n de’ oportinio expediento do 
Cant,da;’1 imPOTte*de la tobe-

Fl^'Wtos XVSÍeÍ0 t!p sePliemhro de mil 
8 Alcalde ni “t n'V;ve-"'Emilio Falio.-V.0 B.° 

tracto -= AJagón. . N.° 5.267.
Ayuntami/J‘ ’ gordos adoptados por el 
^rmanent / • e^° 7 Comisión municipal 

V) durante el finado mes de agosto.
Seeió Comisión permanente. 

n d01 (ha 7'~‘APr°bar el acta de la an-

0fiaC,*9l d^d dL a(ioPtad° en sesión oonfl- 
b 6 declara,/ y r¿ti actua,i informando que pro- 

Si-/,..-,en sentido legal, al soldado 
c^so 1 o rl', / nr;?a y 8U familia, a los efectos ^.qu^ deI v5gent°Wa

dV n!(vr'q,nro EuRenio Gustrán, del 
bn-^^dero \ ^?sa El,nrtel de la Guardia civil 
^h^el íi , ;r 9 cantidad do 321*75 pesetas, 

q íc ío . ' :| r) ^ue ha solicitado realizar eso 
bou con la cantidad de cincuenta pe

setas, a la suscripción abierta por el Ayunta, 
miento de Enenera (Valencia) v patrocinada por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para el homenaje nacional al Excmo. Sr. D Se- 
verinno Martínez Anido.

, Aceptar en principio y hacer suya esta Comi
sión, la propuesta de suplemento de crédito que 
ha sido leída, que se som terá a la aprobación 
definitiva del Ayuntamiento pleno, a los efectos 
y en cumplimiento de lo determinado en el ar- 
tíenlo 12 del Reglamento de 28 de agosto de 
1924.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta Co
misión, correspondiente al finado mes de julio, 
a los efectos determinados en el Estatuto mu
nicipal.

Sesión del día 14.—Aprobar el acta de la an
terior.

Contribuir con la cantidad de diez pesetas a 
la suscripción abierta para el homenaje, proveo- 
fado en Madrid, al insigne pensador y genial tri
buno D. Juan Vázquez de Mella.

Dejar pendiente de estudio una proposición 
presentada por Cosme Langa, para reparación 
del adoquinado de las calles.

Sesión del día 21.—Aprobar el acta de la an
terior.

Como único asunto, conceder licencia para 
obras a Serapio Loscos, Felipe Avenoza, Amado 
Comenge y Gregorio Vera.

Sesión del día 28.— Aprobar el acta de la an
terior.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y 
gastos que rinde el Depositario municipal, co
rrespondiente al 2 o trimestre del año actual.

Oficiar al señor Director del Sindicato de Rie
gos de Jalón, para que en vista de la poca do
tación de agua que trae el Canal Imperial, en 
la actual ápoca de estiaje, y siendo la primera y 
más preferente atención la del abastecimiento 
local, disponga lo conveniente para que no se 
distraiga el agua en riegos ni otros aprovecha
mientos, en tanto no estén surtidos diariamente 
los depósitos de tan necesario elemento, ya que 
en otro caso, velando por la salud del vecinda
rio, se pondrá el hecho en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha, conforme a la relación presentada por 
secretaría.

Del Ayuntamiento pleno.
Sesión del segundo período cuatrimestral del 

año 1929.—Aprobar el acta de la extraordinaria 
anterior.

Aprobar la gestión de la Comisión perma
nente, durante el último período de su actua
ción.

Quedar enterados de haberse otorgado por 
la Comisión permanente uu mes de licencia al 
señor Alcalde D. Modesto Gracia Julve, encar
gándose del despacho el primer Teniente don 
Justo Tajahueree Arnaudas.

Proceder al blanqueo del Matadero, Casa 
Cuartel y demás dependencias municipales que 
lo precisen.
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Conceder una subvención de mil pesetas, con 
cargo al capítulo de fiestas, a la empresa de la 
Plaza de Toros, para los festivales taurinos que 
trate de dar los días 8 y 9 de septiembre pró
ximo, con motivo de la fiestas de la \ irgen del 
Castillo, autorizándole la del día 8, a condición 
de ser novillada de cartel, y de que termine 
antes de la seis de la tarde, hora señalada para 
la procesión. . .

Solicitar de la Junta del Canal Imperial, que 
durante la actual época de estiaje, haga exten- 
sivapara por la noche el agua concedida para 
el servicio público de fuentes y abrevaderos, 
toda vez que por su escasez no se pueden llenar 
los depósitos durante el día, con el consiguiente 
perjuicio para el abastecimiento de aguas del 
vecindario. , n ,, . .____

Haber recibido con satisfacción la noticia que 
comunica por carta el Arquitecto D. Regí no Bo- 
robio, de haber recibido ya, del Ministerio de 
Instrucción pública, el proyecto de verja-cerra
miento de las Escuelas graduadas, y en su con
secuencia interesarle active cuanto lo sea po
sible la ejecución de las obras.

Tener presente el escrito que presenta ei Di
rector de la graduada, para realizar en tiempo 
oportuno las reparaciones que solicita en las

Aprobar provisionalmente las cuentas muni
cipales correspondientes a los años de 192/ y 
1928, fijando el Cargo de las prime'-vas, 
134 784*25 pesetas; la Data en 131 lo? 41 pesetas, 
íon una existencia en Caja, de 3.630*81 pesetas; 
Y las segundas, en 126.977*36 pesetas, el -argo. 
121.000*45 pesetas, la Data, con una existencia 
de 5.976*91 pesetas, en Caja, toda vez que se han 
cumplido en su formación todos los trámites 
reglamentarios, y no se ha presentado r iclama- 
ción alguna contra las mismas, durante os 
quince oías de su exposición al público, y los 
ocho días subsiguientes. Asimismo se acuerda 
que esta aprobación se haga pública pori<> 
de edictos, comunicándolo a los cuentóoan o. 1 
ñor medio de oficio; todo sin perjuicio de la ] 
aprobación definitiva en su día, si procede. ।

Señalar los días H y 12 do diciembre próximo, 
a las veinte horas, para celebrar las sesiones 
ordinarias del tercer período cuatrimestral.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy. . „

Alagón, a 18 de septiembre de 1929.—El 
cretario del Ayuntamiento, Guillermo Ardía, 
y o b  «—El Alcalde, M. Graci < Gulve.

La Almunia de D.a Godina. N.° 5.960.
Acordada por la Comisión permanente de este 

Ayuntamiento la renovación de todos aquellos 
nichos del cementerio municipal que no so 
haya efectuado y que corresponda reiuzai a 
por haber transcurrido 15 años desde -a ocupa
ción de loa mismos, se concede al efecto un p 1- ] 
z0 de 30 días para que los parientes ' •
puedan presentarse en esta Alcaldía con la1 < ।
jeto en" la inteligencia do que finados die.ios 
treinta días sin haberlo verificado procederá a 
la exhumación de los restos, depositándolos en 
el osario o fosa común.

La Almunia, 24 de octubre de 1929. El 11

calde, Luciano GuiráL 0 -957.
Pastriz.

El día dos de noviembre próximo, y hura 
las diez de la mañana, tendrá logar en 
lón de la Casa Consistorial el Rrrien, (), v b0' 
blica subastado los servicios de Macéis j 
bidas alcohólicas, de uso exclusivo f a6fl' 
tamiento y demás anejos al 4mi®mQ°’np®^0tas t i 
1930, bajo el tipo en alza do 2.9 - P _ 8i 
primera y 5.509 la segunda y con m- ; 
pliego de condiciones qiv obra de mu» 
en la secretaría municipal. nor ^1^

Caso de resultar desierta la subaeta P 0[1 P 
de licitador s, se celebrará otra según 1Oo 
propio local, en la misma hora, con ei o i ^¡f 
de rebaja, el día 11 del mismo mes con e I 
mo pliego de condiciones. Alo* 

Pastriz, 23 de octubre de 1929. — L'
Cruz Muñoz. _____ _____________ _

SECCIÓN SÉPTIMA^

Administración de Justicia
^cQUÍBitoriKS. # w

^•8 ds ser dectoraAcs rebebí: 
tr tes demás re$^o)«obilidade$ legres, ‘ ^.v 

sentarse tes ¡procesados <$«8 o cwUnuactó* - // 
«s si q«e te leí fija a cwtar desdr 

¿a anancte er. 0,^ 
;i Jucs o Tribunal <2«e « ««ate, se les 
«nflMa, encargándose a iodos ¡as ■-< ", ai -.oc •. 
Xa de te PoHda judicial hrccedcn s te ': .v 
9 ¿educción de agwéltes, i-or.ióndoloi a 
&.cho lúes o Tribwtol, cou arreglo 1 ¡os & - t 
» 838 d-: la ley de Enjutelow^vt» 
íigo ¿e jMiieia Militar y 367 d» te tey »«

' Núm. 5.933.

FABRE TEJERO, Pedro; soldado 9o diei)^ 
mandancia de Intendencia, suj ’ • ’• * ^8tii’ 
por deserción; hijo de Antonio y MaieSt j 
de Novillas, provincia de Zaije e 
soltero, profesión jorna.^o, de -9 a oI 
siendo sus señas personales: pelo ca. gsü 
negros, cejas al pelo, barba regular, coi 
nariz recta, boca regular, gm s í ins l r9A 
domiciliado úlümámente en fausto 
comparecerá, en el término de tremt-^pi^ 
el Juez instructor permanente deia fal)te , 
General de la 5.a Región, Coronel de 1 - j ¡ 
don José Laguna Paro o. 00r° i 

7u 91 ofdubre de 1929.—D* . yh

POR D. TORÍBID DEL CAMPILLO

PRECIO^WESfiTA^ pt

De venta en la Depositaría de ia y
1 putación de Zaragoza.
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